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=UMENTO DE COCAPI 4. Y =secritura número mii seis- 
  

REFORMA DE.ESTETUTOS cientos setenta y sels .- 
  

En la ciuded de San Franz 
  

GUE SE REALIZA cisco de Guito, Capital - 
  

EN LA COMPAÑIA de la República del Ecua- 
L 

  

dor, hoy dia juejás WB1nm 
  

ECUADORADIO SA. LTDA. 
  

te y uno 3 Octubre - 

Y 
de mil novecientos noyenta 

  

0 A O y tres, ante Mis doc or - 
  

AORGE MACHADO CEVALLOS. a.
 2 

+ Só. 2 cuy. a, 00 
  

Y Notario Publjdo Frimero de 
  

este Cante, comparecen el 
  

/ señor JÁgeniero SANTIAGO — 
  

Y . d. 
FEQAnO., de estado civil casada. a nombre en 
  

representación de la compañia ECUADORADIO CIA. -LTDA., en 
  

Su calidao ge Director Gerente Y como tal su 
  

Soo, , 
representante legs, debidamente acreditado según aparecs 
  

de los docungrííos que se agregan. El compareciento/ es 
  

ecuatoriana. mayor de edad, vecino de esta Áñudad, 
  

E 
legalaente capaz para contratar y obligarse, a quien de 
  

conocer doy fe: y, dice: ue eleva a escritura pública el 
  

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIC: En su 
  

registro de escrituras publicas a su Cargo, Ssirvase 
  

incorporar una de aumento de capital de la Compañia 
  

*“Ecuadoredio Lia. Ltaa."., contenida al tenor de las 
    28 
3
3
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8   siouientes cláusulas: FRIMERA. COMFARECIENTE. Comparece a 
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calidad de  —Lirector 
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de la Lompañia Ecvadoradio 

  

pá
 

nd
 

> » a AS ¡a canearme acarede del CoOcumento adjunto. Ed 

  

COMDAFOCieEnTe +es Roa Tr 127, May E PAD, de estado 

  

Lo AI canten 

  

añ E ciudad Y 

  

  

¿Pad mitos e Ex o paciasa CEDIDEMente —aGULOFIZAdOo s 

  

pr la unta Orgainaríia de  —ACcioniStes de II 

  

ELUadoradoa Lado. 
   

LO Udo. ¿GUNDA,. —AMTECEDENTES. Primero. 
  

“teciadte ECON ubiica. Gcorasda ente el Notario 
  

EN FF MEE 1, Cartón mito,  —Baoctor S419ado Rodrigu 
  

CUAOEZ el veinte e 0.2070 Ge marzo de mil novecientos 
  

  

CANET SEO LIM LiL.yú la Compañia  Ecuadoradio Lia. 

LOZA. La fm da tel SOmial de QuIiTNientos mil SUCFEOS 

  

ct RE JI A Tier ARE tora Pie cenidamente inscrita on 
  

e, LEGISL O Peras yd CEAMTÓR RUIito, ei veinte y dos 
  

A A NE 
£ cotherntia. Segura. La Junta 

  

EXT cor ES ES at Y 20 BLA OR ae -— ECU doradio Did. i 

  

VO CELE DCAga Es trece ce octubre de mail 
  

HO eci1en tos OTC Meca y RE, cecidio aumentar el capital 
  

de (da compañia vo oretormar bus estatutos, Tercero. La 
  

General ¡Mmaweol ocio de gd OCIO ate Ecurcoradio Lia. 
  

Lidas.s 4d ESC CA rana El veinte y cinco de marzo de 
  

mid MOYec int 

  

DAD VE Gcecidió etimentar el 
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copitai de io AA AA CeErTCIMA ar estatutos hasta SS 
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2 ecleva a escritura piblica les Resoluciones de la dunta 

NN General Ordinaria de feacciomistas de Ecuadoradio UÚia. 

Si tar. em cesión celebrada ei veinte y cinco del mez de 

8 : marzo de mii novecientos noventa y tres /Por consiguiente 

6 se aumenta el copilal de la Compañia % la suma de Veinte 

3 . v cinco millones de siucres (18/23 000.000, de manera que 

8 el capital social de Ecuadoradio Cia. Ltda. será el de 
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ingeniero Bantiago Proaño, en la calidad antes LOYOLA 
PR 

  

  

  

  

  

  

  

  posos o e om 

welrnte y cc. millones de sucres (39.298 000, cd) Y o Se 

  

retforiian los. n]rtíiculos oumto v sexto de los estatutos 
L, 

sociales,  —moditicándose por  (1os —siguiertes: ARTICULO 
  

  

  

E TAN de Jé compajís es de Veinte y 

Da millones de sucrezs 1.238 000,000), dividido. en 
  

ssnte y acto mid 28 00 participaciones de 11 ma |) 

    

sucre Cade unas. AESIÍCULO SEXTO. El aumento de capital se 
  he a mes 

realizará ss da siquaiente meneraz al Reserva por 
  

“sua loriración de activoz, Diecisiete millones ciento 
    

ciete mil cuatrocientos treinta y ocho sucres, 

  

  

para futuras capitalizaciones y/o aporte en 
  

  

sete millones ochocientos sesenta y dos mil 
LA, 

  

Pr e o pr 

quinientos sesent Y) TITAL AUMENTO. VEINTE Y CINCO 
  

HILLONES DE SUCRES. (31 el valor de la reserva por 
  

bevaáalorización de Activos no fuere suficiente, la 
  

diferencia se tome de le cuenta Aportes para futuras 
  

cepitalizaciones vo los socios aporten en bumerario. a 
  

prorrata de sus participaciones, en estricta proporción 
  

las pertes fociales soscrites y pagadas por cada uno 

  

  
  

de 10% SOcioa, todo esto de conformidad con lo constante       
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en la copia del ascta de la Jduwta General QGrdinaria de 

  

accionistas de Ecuadoradio Cia, Lida., que se adjunta 

  

como documento habilitante. Usted Señor Notario, se 

  

servirá agregar las demás formelidades de estilo para la 

  

piena validez del presente anscrumento público. HASTA 

  

OI. La MINUTA, firmada por el doctor Maria Cortez, 

  

afiliado al Colegio de Abogados de Guito bajo el número 

  

dos mid treinta y siete. Para la celebración de la 

  

presente escritura se observaron los preceptos legales 

  

del caso Ys leida que le fué al compareciente por mí el 
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Notario, se ratífica en todas sus partes, y firma conmigo . 
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se ¿e f e E a z es unidad de acto, - De todo cuanto doy Te , - 4 firuado , 

Tnrertero Santiago Promio 3] Cédula de Ciudadanía número - - 
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Guite, Marzo 27, 1991 

Señor inperiero 
Santiago Froaño 
Cata 
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5 ae
 inconilero Proaño: 

La Tunta Universal de Socios de la Compañía Ecuadoradio Cia. 

Ltda... en essfán celebrada. el día de hoy, reeligif a usted 

para fo cargo de Director Gerente de la Compañía, por el 

periodo se dos años. 

De anpiormidaro con los. artículos décimo primera y décimo 

: segundo de Jos Estatutos Sociales, la representación legal, 
lhidicial ox extrajudicial de la Compañía será elercida por el 
Directer farente quien, en case de ausencia temporal, será 

«enaberogaidto con fedas sus atribuciones por +] Presidente, 

+ 

Fus faculiades constan en la escritura de constitución de la 

Fompeñia otorgada ej 15 de marznv de 1920, ante el dector 

Redrige Yajdez, Notario Cércimo primero del Cantón Ouito, 

  

debidarmerte inscrita en el Registro Mercantil el 22 de abri! 
22 de 1920, 

2 La Junta General autorizó al suscrito. para otorgar el 

presente pombramiento. 

Muy ateptonimnnpte, 
£ 

e E 

Ae bes 
Milton CerdafA, 
Presidente 

MUELIACIÓN;: Arepto el cargo de Director Gerente de la 

Comparar. “madoradio Cía. Lida. 
> , % ma Mo £ 

27 AyPrarra de 1991 o 

   
PO Pine” PFrraño 

RAZON: Certifico que el. señor Ingeniero Santiapo Proaño 
aceptó el nombramiento que antecede, 

, Con fusha 1d o ] , 
Quita, 27 ¿ marzo de 1991 ¿de bios ÑE_1777 

¿00 
Ailicibriks lucof A, Pm... IN Goal ro por 

Milton Carra IE io rales ¿Cien Prestdenta o des de prat eso ás Mea lavor 
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ECUADORADIO 025860 
AGENCIA MOTICIODA eS 

ERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS PE ECUADORADIO 

  

En Quito a los velnte y cinco días del mes de marzo de mil 
novecientos noventa y tres, en el local de la Compañia ubicado en 
el quinto piso del edificio Estrella de Oro, en la Av. 10 de Agosto 
y Colón y siendo las 185090,” se reúnen las siguientes personas: 

Sr. Milton Cerda Albuja en calidad de Presidente y los siguientes 
accionistas: Sra.  —Guadalupe Mantilla de  Acquaviva, en 
represeñtación de la C.A, El Comercio, el 37. Econ. Prancisco 

Cappelg, representando a Cyade C.A., la Sra. Diane de Cordero a 
4 nombre” de FEdíecuatorial y *l Ing. Santiago Proaño, Gerente de 
Y Ecuadóradio, quien actuará como Secrelaríio Ad-doc. 

  

Se constata que 3e€ halla presente el 100% del capital social pagado 

y de conformidad con lo dispuesto en la Jey de Compañías y los 
Estatutos Sociales, los socios resuelven unánimemente constitulcrue 
en Junta Censral Ordiraria Universal de Socios y aprueban elo 7 

: siguiente orden del día: ÓN 

: 1. Conocer y aprobar el Informe del Cerente y los estados '. 

: financieros correspondientes al ejercicio de 1992. 

- Z. Conocer el Informe del Comisarlo., 

, 3. Aumento de Capital y reforma de estatutos. . 

. 4. Elección de Presidente y Gerente y fijar sus retribuciones. 

z D. Flección de Comisario y determinar su retribución. 

1. Se lee el informe del Cerente, ast como los estados 
financieros a diciembre 31/92, los mismos que son aprobados por 
unanimidad. 

2. Se lee y se da por conocido el informe del Comisario. 

  

3. “e decide aumentar el capital de la compañía en 25 millones 
con le cual el capital se incrementa a S/ 28 millones. El Aumento 
de Capital se realizará de la siguiente manera: 

aj) Reserva para revalorización de actívos 17'137,.438,33' 
bd). Aportes para futuras capitalizaciones 

y/o aporte en numerario 7'862.561.67 ' 
TOTAL AUMENTO 25*"000,000.001 

igualmente la Junta aprueba por unanimidad que si el valor de 
la reserva por Revalorización de Activos no fuere suficiente, la 
diferencia se tome de la cuenta Aportes para futuras > 
capitalizaciones y/o los socios aporten en numerario, a prorrata de 
sus participaciones. Se encarga a la administración realizar todos 
los trámites necesarios para este aumento. ¿ 

  

4, Se procede a nombrar a los nuevos dignatarios, los mismos que 

   
   

  

e son reelegidos. por unanimidad, siendo por tanto nombrados por un... 
E periodo de dos años las siguientes personas: , 
a : po, AJ Ae he 
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po ECUADORADIO | 
HOPE MATIC 

PROTA 
e 
Le 

Sr. pa Cerda cowo Presidente de la Compañía, e Ing. Santiago 

pro año como Gerente de la misma y cuyas retribuciones serán 

31d dlares a las del año anterior. 

5, Se designa por uranimidad al Sr. Gulilermo Valarezo como 
Comisario principal de Fenadoradio con una refribuición igual a la 
dolo um enterior. 

Siendo das 18h45 la Presidencia declara un receso para la 
elaboración del Acta, la misma que ana vez preparada es Jeldai a lez 
asistentes y aprobada por unanimidad. Para constancia de To A 8 

señalade suscriben los asiutontez. e 
j ss, 

i * " . il 

s1ondp los 19510, la Presidencia clausura n. YO    
     

Miiba bdo 
M1) ton Cerda Albuja 

" Presidente 

/. « be hogua PUSZ. 

Gu hástupo Manti Thu de)Acquaviva 
[Repole CA. El iCompreoio 
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NOTARIA 
PRIMERA. 

2, ¡ torgó ante mí , on fe de ello confiero esta PECERA - : 
  

2 COPIA CERTIFICADA y, Cebidanente firmada y sellada en Qui- 
  

  

3 to, a veinte y uno de Octubre de mil novecientos noventa 

  

4 NA tres . .. 
E 

  

, mo , ' ; 
5 . . , ¿y 
  

  

  

    
    

  

    

6 Ñ : 
ss E 

3 : 1 

8 

9 . A 

10 

11 o 
  

  

  

12 A ] 

13 / Poo. A ; á ¿ " SN 
  

14 
  

15 
  

16 

  

  

17 , , OO ! ¿ 
  

  

18 , 
; 

19 
  

  

20 o A 
  

21 
  

22 
  

  

23 
  

24 
  

25 - E 
  

26 
  

  

27 
      
     



a, 
0 S
l
 o 

rs 
ao 

c
n
 
a
 

  

e
 

E
i
 

    

 
 

 
 

 
 

  
 
   

  
  

 
  
 

  
    

  

  

    
  

  
  

  

 
 

  
  

  
  

 
  
 

 
 

  
 
 

  
 
   

  
      

    

O
:
 

A
 
A
T
 

_ 
: 

: 
i 

¡ 
í 

T 

Lao] 
i 

i 
i 

: 
| 

i 
j 

+ 
7 

T 
T 

O
:
 

¿ 
i 

: 
: 

| 
: 

| 
; 

T 

: 
¿ 

: 
E 

| 
¡ 

i 

o
;
 

: 
¿ 

! 
| 

| 
¡ 

j 
' 

4 
1 

j 
: 

. 

e
 

, 
! 

! 
Í 

: 
: 

: 
: 

i 
¿ 

==» 

Í 
i 

j 
j 

¿ 
; 

1 
i 

. 
: 

¿ 
: 

i 
: 

¡ 
| 

! 

; 
¿ 

j 
: 

i 
i 

¿ 
¿ 

¡ 
: 

, 
: 

: 
" 

: 
? 

: 

| 

: 
¡ 

j 
| 

i 
; 

i 
: 

| 
; 

l 
i 

| 
: 

| 
| 

] 
| 

: 
; 

i 
! 

1 

O 
| 

! 
¡ 

: 

: 
: 

| 
: 

O 
i 

i 
| 

: 

dá 
o 

: 
, 

: 
: 

i 
¿ 

i 
|S 

2
0
 

ES 
Z 

: 
: 

; 

, 
2
d
 

| 
JT 

4 
ay 

e 
i 

1 
- 

i 

, 
: 

L
a
 

po 
si 

de 
a 

, 
o
 

i 

1 
E, 

m
e
l
 

: 
Es 

=> 
: 

j 
ke 

4 

: 
po 

y 
M
o
i
s
 

bd 
se 

> 
: 

E 
i 

a 
A
d
r
i
 

31 
¿ 

| 
qa 

: 

! 
A 

3 
ce 

od 
Sl 

.. 
i 

i 
; 

¿ 

y
]
 

e 
der 

ps 
m
o
i
 

; 
1 

i 

: 
TÍ 

Ez 
¿e 

sn 
sn 

ib 
í 

i 
Í 

p
l
 

q
d
o
 

a 
po 

3
2
 

1d 

en 
4 

Z 
be 

2 
E 

p
o
s
 

i 
Z
 

: 
em 

; 
: 

d
o
s
 

0 
Me 

dd 
y 

€ 
e 

a
 

¡ 
: 

li 
Ea 

ba 
-
 

mi 
Z
 

l
d
 

¿ 
1 

i 

har 
YN 

LL 
e 

.
o
,
 

"o, 
¡ 

d 
, 

E 
Jl 

td 
m 

: 
: 

, 
, 

mt 
G 

ind 
o, 

; 
¡ 

2 
bal 

a 
por 

ÉS 
o
 

a
 

El 
O
 

| 

a 
i 

i 
a 

e 
- 

m
t
 

e 
: 

; 

a 
t 

dl 
a 

” 
a
 

1 
- 

e 
: 

= 
c
a
l
a
 

- 
a 

! 
| 

| 

e
e
 

j 
3 

m
d
 

pan 
- 

E
 

3 

P
l
 

E 
. 

l
o
l
 

> 
: 

4 
po 

N
N
 

e
 

: 
Pe 

Ml 
e 

yl 
dra 

¡ 
+ 

y 
; 

mz 
N
S
 

d
z
 

o
 

! 

= 
ma 

S 
: 

ES 
: 

li 
: 

e
 

i 
- 

| 
. 

: 

; 

o
a
 

pad 
p
u
 

y 
7 

1 

ui 
e. 

Za 
H
E
]
 

Po 
o
 

at 
¡ 

mn 
L
t
 

tá 
a
 

- 
Za 

, 
¿ 

3
 

: 
ho 

e 
1 

e
 

t
r
 

: 
: 

! 

: 
Zo 

E 
5] 

| 
| 

| 

“Y 

, 
: 

E 
j 

ei 
| 

1 
: 

¿E 
- 

A
:
 

o 
: 

; 
o! 

; 
¡ 

oo 
' 

> 
pe 

: 
y 

$ 
toa 

o
a
 

. 
4
 

+ 
1 

; 
q 

j 

Al 
p
d
 

EA 
nue 

O
:
 

dd 
: 

í 
' 

! 
¿ 

R
a
 

Z
b
u
s
 

o 
a 

| 

e 
o
 

131 
Zls 

| 
| 

E
 

: 

Al 
4 

; 
: 

e 
jor? 

Í 
: 

: 
3 

1 
; 

¡ 

bra 
: 

1 
? 

i 
: 

i 
: 

? 
¿ 

: 
j 

E 
; 

C
s
 

: 
; 

á 
i 

é 
í 

: 
: 

: 
: 

: 
: 

: 
; 

; 
: 

z 
¿ 

i 
, 

, 
i 

! 
: 

; 

: 
3 

$ 
, 

3 

1 
i 

? 
: 

: 
. 

o 
O: 

| 
o
o
 

a 
p
t
 

do 
P
E
]
 

j 
z 

i 
¡ 

4 
1 

4 
¡ 

: 
: 

, 
: 

, 
c 

; 
4 

¿ 
: 

1 
: 

- 
: 

¿ 
: 

: 
¿ 

¿ 
: 

¿ 
¡ 

: 

¡ 
p
o
d
 

| 
o
 

p
q
 

¡ 

¿ 
i 

¿ 
Í 

: 
; 

¿ 
i 

; 
¡ 

; 
: 

; 
; 

: 
Í 

i 
á 

E 
3 

z 
$ 

1 
: 

. 
: 

, 
1 

z 
1 

z 
1 

: 
¿ 

i 
¿ 

: 
1 

; 
¿ 

¿ 
: 

| 
: 

: 
: 

: 
¿ 

4 
y 

: 
E 

E 
z 

z 
i 

; 
1 

3 

i 
i 

í 
: 

: 
| 

1 
+ 

: 
1 

; 
¡ 

' 
; 

! 
] 

¿ 
¡ 

E
d
]
 

| 
o
 

po 
| 

F 

; 
z 

j 
+ 

7 
- 

¡ 
> 

¿ 
; 

; 
¿ 

1 
¡ 

í 
: 

i 
, 

: 
: 

; 
: 

4 
; 

; 
: 

: 
3 

] 
D 

i 
i 

i 
z 

¿ 
¡ 

j 
; 

: 
í 

á 
' 

, 
j 

¿ 
? 

i 
3 

i 
$ 

E 
¿ 

é 
; 

i 
i 

z 
; 

: 
: 

! 
i 

3 
E 

i 
: 

, 
z 

E 
7 

4 
i 

E 
á 

: 
i 

É 
¿ 

¿ 
: 

. 
i 

: 
; 

i 
+ 

¿ 
¿ 

j 
: 

3 
] 

1 

: 
i 

; 
! 

¿ 
1 

í 
i 

, 
: 

: 
: 

: 
; 

i 
¿ 

; 
¿ 

: 
: 

! 
' 

Í 
¿ 

. 
Í 

i 
: 

É 
i 

* 
! 

1 
1 

i 
¿ 

$ 
; 

: 
: 

: 
; 

' 
; 

! 
: 

; 
: 

¿ 
: 

| 
: 

: 
| 

3 
: 

2 
» 

$ 
: 

j 
i 

: 
: 

: 
E 

- 
i 

: 
É 

1 

Í 
: 

: 
, 

4 
j 

? 
¿ 

E 
i 

: 
! 

i 
+ 

; 
Í 

: 

Lera 
a
 

t
r
 
R
m
 

ali 
i 

. 
F 

4 
+ 

4 
z 

: 
z 

¿ 
; 

Í 
; 

j 

A
 

O
 

A 
á 

; 
i 

: 
3 

1 
3 

5 
i 

¿ 
1 

h
r
 

A
 
A
 

A
 

i 
5 

4 
¿ 

¿ 
j 

: 
i 

a 
a
 

: 
! 

L
i
c
i
o
c
d
o
 

sr 
d
o
o
d
o
 

po 
k 

á 
z 

¿ á 
i 

 
 

 
 

 
 

mor 
Ti 

qu 
F 

z 
E 

+
 

i
S
 

Y, 

FS 
a
 

e
 

-
.
 

De 
que 

$ 

S 

 



e
 

 
 

e 
e
a
 

 
 

“+ 
aa 

ey 
Da 

ss Pa 
o
 

A
 

a 
y 

% 
AS 

” 

4
 

y
 

+ 
e 

 
 

BR 

      

 
 
 
 

 
 

e
 
o
 
a
 

 
 

pa 

 
 

 
 

  

e
 

z 
o
 0% 

3 

z 
E
 

É 5 ; 

- 
- 

a
 

ca 
? 

ns 
4 

E 
3 

+ 

“ 
; 

> 
V 

E
 

$ 
a
 

i 

a 
i 

Ea 
É 

va 
, 

a
 

” 
3 

eS 
: 

$ 
3 

2 

: 
3 

: 

» 
+ 

, 
., 

A 
Eo 

! 
¿
r
e
 

3 
$
4
 

q 

. 
: 

o 
Da 

: 

pa 
ir 

si 
E
 

Y 
t 

de 

2 O a 

i 
a 

 
 

1 3 

ys 
; 

[
a
 

t 

pe 
¿ 

. 
; 

Les 
E 

o 
$ 

Cá 
£ 

AS 
1 

i
n
a
 

E 

pu 
$ , 

pa] 
o 

o
 

at 
í 

o 
o 

y 
, 

4 
. 

% 
é 

: 
p
e
]
 

Sa 
a
 

4 

Ca 
y
a
 

Lo 
, 

g
e
 

“a 
a
?
 

á 

-» 
, 

: 
<F 

: 
; 

. 
o 

i 
e
 

o 
. 

¿ 
et 

: 
dd 

z 
E] 

j 
u 

: 
a 

. 
i 

z 
4
 

¿ 
0 

Ss 

: 
2) 

s 
.e 

: 
E
 

Es 

A 
o 

t
d
 

- 
id 

z 
dl 

d = 

+ 
o 

si 

al 
a 

“4 
e
 

m
b
 

* 
e
,
 

m
ó
 

Lo 
L> 

Ei 
A
 

m
a
t
 

pa] 
a
 

+
 

: 

Ed 
: 

o 
o 

co 
: 

ra 
a 

A
 

¿ 
«
 

qm 
e
 

) 
E) 

Y 
A
 

em 
i 

o 
G 

a 
» 

i 
> 

Ú 

A
A
 

es 
A 
l
i
 

  
 
 
 
 

  
  

guocha 

ta 

 



, (000008 
z EA DR O AA Co RENLACOARA SAA MALÍ OLEO OS AdA, 
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| . coño Ma $0G A e 2 03 tares utiles, protocolico en 1 
1 . 

| Legistro ae e, cocurasa publicas de la Notaria Frimero de 

i wete.— Centeno cuya Archivo se náalia actualaento a ma 
cs, 

1 
. fárdos. el Cuero de inteorétion de Lavital de la Compañiz 

; o fruadoredio Lad. Lido... CONTEO Ente a la escritura de 

    

' , Pa faieento de cabltal y Rerorma de tstetutos realizado en 

  

dle coman. A Tia ve1ne cc ainmo de Octubre de 5.1 
ol Doe 

EAU ROLOS No enta Y FO. UE AULECEoa. ome nols de 

bic Do0rFLicuias ad miro de la escritura matriz. antes" 
¿e 

4 . 1 

SE ANDA» ita LO. a veinte Y ocho de marzo de mail ¡ ¿ 

evecientos cosenta Y cusiros - El Notario ( firmado ) -: 
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 ¿uUito, occtor Jorge 'nenado fryallos , - llay un sello 
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RAZON: Mediante Resolución No. 94.1.1.1.0998, dictada 

por la Superintendencia de Compañías, el 12 de mayo de 

1.994: se aprueba el aumento de capital y la reforma de 

estatutos de la compañía ECUADORADIO CIA. LTDA. Tomé 

nota de este particular, al margen de la respectiva 

escritura metriz, otorgada en esta Notaría, el 21 de 

Octubre de 1.293. 

Quito, 23 de Mayo de 1.994. 

    

   



4200009 

ka fecha queda inscrito el presente documento y la Resoiución 

námero novecientos noventa y ocho del Señor intendente de » 
“ompañias de Quito de 1£ de mayo de 1994, bajo el número 1267 del 

Registro Mercantil, tomo 12h.- Se tomó nota ai margen de ja 

insecricción número 339 de 22 de abril de 1930, a fs Blbvta del 

Registro Mercantil. tomo 111.- Quedan archivadas las Segundas 

Copias Certificadas «le las Bscrituras Públicas de Aumento de 

Capita. y HKeforma de Eetatutos de la Compañia ' ECUADORADIO 

CIA. .LDA.'. otorgades el 21 de Octubre de 1993 y 20 de abril de 

90d ante el Notario Primero del Cantón. Dr. Jorge Machado. me 

ió un extracto signado con el número 380. 5e da asi 

cumplimiento a lo dispuesto en el Árt. Quinto de la citada 

: Resolución de conformidad a jo establecido en el Decreto 733 de 

Si de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 8738 de 20 

- de agosto del mismo ano. e anotó en el Repertorio bado el 

número 15237,- Quito, a catorce de junio ea mil novecientos 

noventa y cuatro. El REGISTRADOR. 

  

D,. Gustavo pa a Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CONTON QUITO 

    

02 12 de Mayo del presente edo, por la Suporiatenden. 

ela de Campalilas, fueron aprobadas las escriturespá» 
dMícas de sumento de capital y refoma de estatutos - 

de la compañía Rouadorañio €. Itás,, otorgadas el 21 

de Oatubre de 2,993 y 20 de Abril de 1,994 ante el Ma 

terio Primero del Gantán,- Tomá nota de este partigu» 
lar el margen de la matris de la eneríitura plbltoa de 
constitución de la mencionada compañía , otorgata en 
la Notaría a mí cargo, el 25 de Margo de 1.990 ,» 

Quito, a 23 de Junio de 1,994 .- 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

  

  

RECTIFICATORIA DEL AURNEMTO DE Escritura número 
  

   cientos veinte 

  

  

  

  

er ia ciudad de Bey Faso 

LO CORE: cisco de mtito, Laplitel (4 

A o 
DA. LA dica -     
  

    

voin. 
  

  

CUANTIS: INDETERAMT 

  

te (20) po Abril - 
  

¿ dd de mil DOVEÉCLenToa: Moré DI o COPIE 

  

  

  

  

  

  

estado civil casado, a nombre y en Ffepresentación de la 
  

    compañia  ECUADORADIC0 Ciñ. LITA a er su calidad de 
  

Director Gerente y Como má eu Representante Legal, 
  4 

debidamente acreditado según aperece de su pámbramiento 
  

que se agrega. El comparecientes 48 ecuatoriana, mayor de 
  

1 
edad, vecino de esta  Cciréódad, iegalmente Capaz para 
  

C 
contratar y obligarse, «a quien de conocer day  fez o Ya 
  

dice: Gue eleva a escritura pública el contenido de la 
  

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En su registro de 
  

escrituras públicas a Su Cargo, sirvase incorporar una de 
  

rectificación a la escritura principal de aumento de 
  

capitai de la Compañia  "Ecuacdiradio ¡E Lida.". 
  

contenida al tenor de las sicuientes cliáusiilas? 
    COMPARECIENTE. —Comparece a 1d: celebración de 
  

  

  
  

CRC A CUORE PEREIRO E TE A NAO 
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escritura pública el señor ingeniero Santiago Froaño, en 

  

su calidad de Director Gerente Y “tante Legal de 

  

  

  la Compañia Ecuadoredio Cia. Lida., conforme aparece del 

  

cdocunento adiuntao. El compareciente es ecuatoriano, mayor 

  

  

cde edad: de estado civil casada, con demicilio en esta 

ciudad y cantán Ruitao, legalmente Tanpaz Y actóa 

  

debidamente autorizado por la dunta General Ordinaria de 

  

  

Accionistas de Ecuadoradio Cia. ida SEGUNDA » 

ANTELEDENTES . + Primero. Mediante escridiga pública 

  

otorgada ante el Notaria Décimo Primero del 

  

Cantón ÚuLitoa 

  

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el veinte y cinco de marzo 

  

de mii novecientos ochenta, se constituyó de Compañia 
  

Ecuadoradio Cia. Ltdi., con in capital  eocial de 
  

quinientos mil sucres. Dicha escritura fue debidamente 
  

inecrita en el Registro Mercantil del Canton  Guitos, el 
  

veinte y dos de abril de mili narecientos Ochenta. 
  

  

  

Segunda . ta Junta General Extraordinaria de Socios de 

Ecuadoradia Cia. Lida., en sesión celebrada el trece de 

octubre de mil  pnevecientos achenta y siete, decidió 
  

aumentar | el capitai de la compañia Y reformar sus 
  

estatutos, mediante escritura pública otorgada ante el 
  

Notario Décimo Primera doctor Rubén Darío Espinosa, 
  

debidamente inscrito en el Registro Mercantil el quince 
  

  

de Septiembre de mil novecientos ochenta Y NUEVE. 

Tercero, La Junta General Universal de socios de 
  

Ecuadoradio Cia. Ltda... €n sesión celebrada el veinte y 
  

cinco de maría de mil novecientos conenta Y  TMLeve, 
      decidió aumentar el capital de le compañia y reformar sus 
  

    1 A a. o A A mr e ULA
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

estatutos hasta s15Énzar un capital de veinte iso + id 
  

milliones de sucres/ como consta de la o 
  

ante el Notarig dortor dorge Machado cevallos el a 
  

veinte y LAA, de ectubre de mil novecientos noventa y 
  

tres. TERCERO. MODIFICATORIA. En razón de haberse omitido 
  

en la escritura de aumento de capital citada, se modifica 
  

  

3 Frimero. El Artículo 5£x70 debe decir: "El aumento 
  

de capital se realiza de la siouiiente manera: al Reserva 
  

pcr revalorización de activo, Diecisiete milliones ciento 
  

treinta y siete mil custrocientos treinta y c0cha. sucres 
  

(5.17 137,.438,00). pd Aportes para tuturas 
  

capitelizaciones y/o aporte en mumerario, Siete milionez 
  

cchocientos sesenta y dos mil quinientos sesenta y dos 
  

Lo
 

e
 

7.)
 

sucres (5.7 BO De Z. 007 Segunda, Se incorpora a da 
  

escritura principal el cuadro de integración de capital 
  

de  Ecuadoradio  Cix. Lida.. constituyendo documento 
  

habilitante del presente «aumento de capital. CUARTA , 
  

VALIDEZ DE LA ESCRITURA PRINCIPAL. Todos dos términos 
  

constantes en la escritura principal de aumento de 
  

capitai de Ecuadoradio Cia. Ltda. se encuentran vigentes 
  

Y prevalecen sin modificación, con excepción del 
  

precitado articulo sexto. Usted Señor Notario, se servirá 
  

agregar las demás formalidades de estilo para la plena 
  

validez del presente instrumento público, Y tomará razón 
  

  

de este particular el margen de la escritura matriz 

otorgada ante usted el veinte y uno de octubre de mil 
  

novecientos noventa y tres. HAsTa AQUI LA MINUTA, firmada 
    por el doctor Jorge Faredes. afiliado al Colegio de   
  

   
E E A a AI ADA a 

 



  

    
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

    

  

  

    

  

  

  

  

| 

| 

pl : 
Ñ abogados ¿de Guito baja el númere dos mii ochocientos ” 

: | 2 sesenta y cinco. Tomé nota de esta modificatoria al 

. | 3 margen de la escritura matriz otorgada ante mi el día 

z 4 veinte y une. de octubre de mil novecientos noventa y 

A s| tres. Para la celebración de la presente escritura se 

: 6 observaron los preceptos legales del caso Ya leida que 

7 ie fué al compareciente por mi el Notario, se ratifica en : 

53 ] 8 | tadas sus partes, y firma conmigo en unidad de acto. De e 

| 9| too cuanto doy fe , - ( firmado ) Ingenirro Santiago Proa 

: | 190| ño; Cédula de Ciudadanía número ciento setenta cero cero- 

, | 11 dos trescientos sesenta y nueve - ocho , - El llotario , - , 

: 12 ( firmado ) doctor Jorge Machado Cevallos ., = - - =- - ] 
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Marzo 27, 1991 
uta   

| ? 

A 

fer Ingeniero 
ago Froaño 

    

  s ji . 
GA . ” 

Aílmido Ingenlero Proaño: 

E Junta Universal de Socios de la Compañí 
SY, en sesión celebrada el día de hoy, rerligió a usted 

cargo de : Director Gerente de la Compañía, por el 
> dos años. o no 

a Ecuadoradin Cilia. : 

, 

O
N
E
 

A
A
 

PD
 

ss
 

A
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. 
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y 
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E
 
A
o
 

AA e . 

E ento rl dado con los artículos décimo" primero y décimo 
dundo de: los Estatutos Soclales,. la representación legal, 
clal y extrajudicial de la Compañía será eflerncida por el 

Hector cerente: quien, en caso de ausencia temporal, será 

brogado con todas sus atribucltones por el Presidente, 
AN , 

: 

    

   

   

   
    

    

e lacultades constan en la escritura de constitución de la 
doña otorgada el 15 de marzo de 1930, ante el doctor 
digo Valdez, Notario Décima primero del Cantón Quito, 
mbidamente inscrita en el Registro Mercantil el 22 de abril 

tiunta (General autorizó al suserito para ntargar el 

esente nombramiento. 

atentamente, 
: 

: AZ: 

   
A, 

tesidente” * 

   

    
   
    

ON: Acepto el cargo de Director Gerente de la 
Eruadoradio Cía. Ltda, 

Marzo de 1991 : 

Z0N: Certlifico que el señinr Ingeniero Santiago Proaño 

eptó el nombramiento que ante . 

ES ¡ Con 3 2283 Le boom 3/90: 
fito, 27 de marzo de 1991 «o hal o La => +48 1LL2 : so halla Insorito ol nombramiento Y. E, 
ze bil E E eel ARRE. Otorgado por 

¡ , a e 
/ 
4ilton Cerda E seca too. Qiegiblie.a tavor 

7 : 2 
a 2 . A 

0 pres de n ' . o A DOY Cl in 
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Es fiel compulsa del docsmento que Ab 
tecedo; el mismo que 22 hulla agregada 
como babilitante a la exumtara Ho 167 E. 

ctorg gada el. 2)... o Derugee de 1993, 
ix fe da Pito esotiara costa misma debidas 

moenla da Y o sstado on Quita, 

ezo se Jaen De 193t.- a ¿4
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Se otorsó ante “ní , en fe de —- ( 

ello confíero esta TERCERA COPIA CEPTTFICGADA 

debidamentro firiada y sellada en Yuito , a veinte de 

Abril de mi1 novecientos noventa y cuatro - » 
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RAZON: Mediante ResoJución No. 94.1.1.1.0998, dictada 

por da Superintendencia de Compañías, el 12 de mayo de 

1.0094; se aprueba el aumento de capital y la reforma «de 

pebatutocs o de la compañia ECUADORADIO CIA. LTDA. Toané 

nota ode este particular, al margen de la respectiva 

escritora mstriza, otLorgada on esla Notaría. el 21 de 

Qotluiere de 1.932, 

buite, (14 de Mayo de 1.2994. 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

número novecientos noventa y ocho del Señor Intendente de 

Compañías de Quito de 12 de mayo de 1994, bajo el número 1267 del 

Registro Mercantil, tomo 125.- Se tomó nota al margen de la 

inscripción número 339 de 22 de abril de 1980, a fs Bl5vta del 
Registro Mercantil, tómo 111.- Quedan archivadas las Segundas 
Copias Certificadas de las Escrituras Públicas de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía " ECUADORADIO 

CIA.LTDA.”, otorgadas el 21 de Octubre de 1993 y 20 de abril de 

1994 ante el Notario Primero dei Cantón, Dr. Jorge Machado.- Se 

fijó un extracto signado con el número 880.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Quinto de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 

22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 

de agosto del mismo año.- 5e anotó en el Repertorio bajo el 
número 15237.- Quito, a catorce de junio de, mil novecientos 

noventa y cuatro.- EL REGISTRADOR. -— 

e:
 

DA 

, 

Dr. ustave Go reia Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTONQ 

  

RAZON + Bedianto Resolusión Xi Jóm]ri1-0990, dietada 
su 22 de Heyo del presente año, por le Mperitoandan» 

Dilícas de aumento de capital y refama de estatus - 
áo la ommpeñta Souatoratdío G%. itán,, otergadas el 21 
de Ostubee de 1,993 y 20 de duril de 1.994 ante el Eg 

terio Primero del Cantdn,» Tenb neta de ente perticu» 
Jar el margen de la matrás de la esarítura píblica de 
omatitación de la menalonada compañía , otorgala en 
la Notaría a mí cargo, el 25 de Margo de 1,900 ¿e 
Quito, A 23 de unto de 1,994 ,.- 
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